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PODER ESPECIAL:

Yo, DAISY CHACON APARICIO, mujer, panameña, mayor de edad, casada,

abogada, con pasaporte número 1850116, en mí calidad de Directora de la

sociedad denominada CHACON TRUST SERVICES LTD., inscrita en Nueva

Zelanda con número de registro 4305319,sociedad que funge como FIDUCIARIO

del Fideicomiso denominado REAL HOLDING TRUST, por media del presente

instrumento, nombra y designa al abogado ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE,

con documento de identificación N” 0907227623, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil, República del Ecuador, para que individualmente, a nombre y en

representación de la Sociedad:

1.-Actúe en calidad de Apoderado del fideicomiso REAL HOLDING-TRUST,enla

República del Ecuador, compareciendo por cuenta de. aquel, a las Juntas

Generales de Socios o Accionistas, de las sociedades en las que el fideicomiso

REAL. HOLDINGTRUST tenga participación, ejerciendo todos los derechos que a

este le corresponden, especialmente el del voto, quien de conformidad con los

efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente

en la República del Ecuador; por ningún motivo será personalmente responsable

de las obligaciones de la Sociedad.

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante la

administración de cualquier compañía domiciliada en Ecuador, de la cual el  



 
  

sea como accionista, socio o participe, la información y documentación que exige

la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, para las sociedades

extranjeras que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad .

ecuatoriana. Las certificaciones que se facultan al mandatario por este: acto se-

sustentarán en información y documentación que a su vez, de manera prevía,

proporcione la administración del fideicomiso REAL HOLDING TRUST al

Mandatario. Queda facultado el Mandatario para notificar a los representantes

legales de las compañías domiciliadas en Ecuador, en las que aquella tenga

participación en su capital social, sobre el otorgamiento del presente poder, El

poder aquí conferido es válido desde el 6 de marzo de 2015, y retendrá plena

fuerza hasta el día 5 de marzo de 2016. Emitido y firmado en Panamá, República

de Panamá, este día 6 de marzo de 2015,

REAL,HOLDING TRUST.
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    PODER ESPECIAL:

Yo, DAISY CHACON APARICIO, mujer, panameña, mayor de edad, casada,

abogada, con pasaporte número 1850116, en mi calidad de Directora de la

sociedad denominada CHACON TRUST SERVICES LTD., inscrita en Nueva

Zelanda con número de registro 4305319, sociedad que funge como FIDUCIARIO |

de! Fideicomiso denominado REAL HOLDING TRUST, por media del presente

instrumento, nombra y designa al abogado ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE,

con documenta de identificación N* 0907227623, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil, República del Ecuador, para que individualmente, a nombre y.en

representación de la Sociedad:

1.- Actúe en calidad de Apoderado del fideicomiso REAL HOLDING TRUST, en la

República del Ecuador, compareciendo por cuenta de aquel, a las Juntas

Generales de Socios o Accionistas, de las sociedades en las que el fideicomiso

REAL HOLDINGTRUST tenga participación, ejerciendo todos los derechos que a

este le corresponden, especialmente el del voto, quien: de conformidad con los

efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente

en la República del Ecuador; por:ningún motivo será personalmente responsable

de las obligacionesde la Sociedad.

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante la

administración de cualquier compañia domicillada en Ecuador, de la cual el  
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sea como accionista, socio o participe, la información y documentación que exige

la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, para las sociedades

extranjeras que son accionistas o socios de compañias de nacionalidad

ecuatoriana, Las certificaciones que se facultan al mandatario por este acto se

sustentarán en información y documentación que a su vez, de manera previa,

proporcione la administración del fideicomiso REAL HOLDING TRUST al

Mandatario. Queda facultado el Mandatario para notificar a los representantes

legales de las compañías domiciliadas en Ecuador, en las que aquella tenga

participación en su capital social, sobre el otorgamiento del presente poder. El

poder aquí conferido es válido desde el 6 de marzo de 2015, y retendrá plena

fuerza hasta el día 5 de marzo de 2016. Emítido y firmado en Panamá, República

de Panamá, este día 6 de marzo de 2015.

REAL.HOLDING TRUST.
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